
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUCIÓN DEL PROCESO MONITORIO 

RADICACIÓN No. 2020-0557 

 

De conformidad con lo previsto en el Código General del Proceso en su artículo 

366, donde se indica: 

 

“Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 

concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o 

única instancia (…)”. 

 

Así mismo el numeral 1º del mismo artículo señala: 

 

“1.  El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o 

rehacerla”. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE CAJICÁ,  

 

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas procesales efectuada por secretaría, por la suma 

de $581.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUCIÓN DEL PROCESO MONITORIO 

RADICACIÓN No. 2020-0557 

 

 

Atendiendo la anterior solicitud, y reunidos los requisitos del Art. 422 del 

C. G. del P., el Juzgado al tenor del canon 306 ibídem, libra Mandamiento de Pago 

por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PROARCA COLOMBIA S.A.S. 

contra DECORACIONES HOOVER S.A.S., para que dentro del término de cinco días 

siguientes a la notificación de este proveído la parte demandada pague: 

 

Las sumas de $7.636.349 y $3.964.706,82, derivadas de las facturas No. 

PC 00010769 600 y PC 00011175 30, respectivamente, a la sociedad acreedora 

PROARCA COLOMBIA S.A.S., por concepto de saldo de capital a que fue 

condenada la sociedad demanda en sentencia de ÚNICA INSTANCIA de calenda 

20 de enero de 2023 proferida por esta Sede Judicial, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima legal establecida desde el momento de su exigibilidad y hasta el 

pago total de la obligación.  

 

Sobre costas dentro de este trámite se resolverá en su oportunidad. 

 

En concordancia con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 306, 

notifíquese el presente proveído a la sociedad demandada en este trámite, por 

estado. 

 

Se reconoce personería para actuar en el proceso a la abogada MARÍA 

ZENAIDA MORA YATE como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2021-0003 

 

De acuerdo a los memoriales que anteceden, y en los términos del Art. 461 

del C.G.P., considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación del 

presente proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación, toda vez que no se ha 

iniciado en el presente asunto la diligencia de remate, la solicitud proviene de la 

apoderada judicial de la parte actora, quien manifestó de manera clara sobre el 

pago de la obligación demandada. 

 

En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, de conformidad con lo previsto en la citada norma, ordenándose 

además el levantamiento de las medidas cautelares, tal y como lo solicitó la parte 

actora, y el consecuente archivo del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso 

EJECUTIVO instaurado por el CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE LA CONCORDIA 

P.H., en contra de DIANA RODRÍGUEZ PÉREZ, y GERMÁN EDUARDO MELGAREJO 

CORREDOR, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 

remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la demanda fue 

presentada de manera digital. 

 

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2021-0069 

 

De acuerdo a los memoriales que anteceden, y en los términos del Art. 461 

del C.G.P., considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación del 

presente proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación, toda vez que no se ha 

iniciado en el presente asunto la diligencia de remate, la solicitud proviene de la 

apoderada judicial de la parte actora, quien manifestó de manera clara sobre el 

pago de la obligación demandada. 

 

En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, de conformidad con lo previsto en la citada norma, ordenándose 

además el levantamiento de las medidas cautelares, tal y como lo solicitó la parte 

actora, y el consecuente archivo del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de DIANA MILENA RAMÍREZ 

HENAO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 

remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la demanda fue 

presentada de manera digital. 

 

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2021-0091 

 

De acuerdo a los memoriales que antecede, y en los términos del Art. 461 

del C.G.P., considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación del 

presente proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación, toda vez que no se ha 

iniciado en el presente asunto la diligencia de remate, la solicitud proviene del 

señor ANDRÉS FERNANDO CARRILLO RIVERA, inscrito a la firma CARRILLO 

ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL SAS, quien actúa en calidad de endosataria de 

la parte actora en el proceso de la referencia, quien manifestó de manera clara 

sobre el pago de la obligación demandada. 

 

En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, de conformidad con lo previsto en la citada norma, ordenándose 

además el levantamiento de las medidas cautelares, tal y como lo solicitó la parte 

actora, y el consecuente archivo del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de CLAUDIA JULIETHE 

VELASQUEZ GIRALDO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 

remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la demanda fue 

presentada de manera digital. 

 

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2021-0093 

 

De acuerdo a los memoriales que anteceden, y en los términos del Art. 461 

del C.G.P., considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación del 

presente proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación, toda vez que no se ha 

iniciado en el presente asunto la diligencia de remate, la solicitud proviene del 

apoderado actor, quien tiene facultad para recibir, y manifestó de manera clara 

sobre el pago de la obligación demandada. 

 

En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, de conformidad con lo previsto en la citada norma, ordenándose 

además el levantamiento de las medidas cautelares, tal y como lo solicitó la parte 

actora, y el consecuente archivo del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso 

EJECUTIVO instaurado por CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ESGUERRA en contra de 

DIEGO FERNANDO BUSTOS GUTIÉRREZ, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 

remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la demanda fue 

presentada de manera digital. 

 

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA  

RADICACIÓN No. 2021-0153 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado actor, se fija la hora de las 2:30 p.m., 

del 6 de septiembre de 2023, para que los señores PEDRO DÍAZ DALLOS y BEATRIZ 

CHAMUCERO MURCIA, comparezcan y bajo la gravedad de juramento absuelvan 

el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita formule la parte solicitante 

por medio de su apoderado judicial. 

 

 

Notifíquese en la forma prevista en el Art. 183 del C. G. del. P 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2021-0193 

 

De acuerdo a los memoriales que anteceden, y en los términos del Art. 461 

del C.G.P., considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación del 

presente proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación, toda vez que no se ha 

iniciado en el presente asunto la diligencia de remate, la solicitud proviene del 

apoderado judicial de la parte actora, quien manifestó de manera clara sobre el 

pago de la obligación demandada. 

 

En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, de conformidad con lo previsto en la citada norma, ordenándose 

además el levantamiento de las medidas cautelares, tal y como lo solicitó la parte 

actora, y el consecuente archivo del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso 

EJECUTIVO instaurado por HOLCIM COLOMBIA S.A. en contra de LM 

CONSTRUCTORA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (LM CONSTRUCTORA 

S.A.S.) y WILLIAM RODOLFO MESA AVELLANEDA, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 

remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la demanda fue 

presentada de manera digital. 

 

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2021-0203 

 

De acuerdo a los memoriales que anteceden, y en los términos del Art. 461 

del C.G.P., considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación del 

presente proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación, toda vez que no se ha 

iniciado en el presente asunto la diligencia de remate, la solicitud proviene del 

apoderado judicial de la parte actora, quien manifestó de manera clara sobre el 

pago de la obligación demandada. 

 

En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, de conformidad con lo previsto en la citada norma, ordenándose 

además el levantamiento de las medidas cautelares, tal y como lo solicitó la parte 

actora, y el consecuente archivo del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso 

EJECUTIVO instaurado por LUIS CARLOS SÁNCHEZ JIMÉNEZ en contra de MEDCA 

URBANISMO S.A.S., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 

remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. Por secretaría y a costa de la parte demandada, desglósense los 

documentos allegados y base de la presente acción, conforme las disposiciones 

del art 116 del C. G. del P.  

 

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN No. 2021-0221 

 

 

Entra el despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda realizada por la parte actora, en memorial recibido por correo 

electrónico el 4 de febrero de 2023. 

 

El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 

proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 

así: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones 

 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 

de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 

y personas no comprendidas en él…” 

 

 

La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus normativo 

del Art. 314 ibídem, que: 

 

 “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá tener lugar “mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) respecto de sus efectos, 

señala que tal acto produce la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, 

advirtiendo que el auto que reconozca en sentido favorable una petición de tal 

naturaleza producirá los mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, 

lo que implica, entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, 

posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos 

hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere 

a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, 

el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es unilateral, de manera que para 

que este se configure basta la manifestación de la voluntad de la parte 

accionante, así como también la norma exige que éste sea incondicional, salvo 

acuerdo en contrario de las partes”i. 

 

Revisado el expediente, se advierte que la demandante, señora OLGA IANNINI DE 

FREGONESE, solicita a este despacho judicial, el desistimiento de todas las 

pretensiones. 

 

En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera clara y 

expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que la precitada 

solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub judice no se ha 
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proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en mención 

tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 

facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 

desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 

expediente. 

 

 

 

 

DECISIÓN 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizado 

por la parte actora. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO EL PROCESO. 

 

TERCERO. Sin costas. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa anotación 

en el Sistema Informativo de Juzgados en Línea. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 
i CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA; SUBSECCIÓN C; 
CONSEJERO PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA; SENTENCIA CALENDADA 8 DE MAYO DE 
2017; RADICACIÓN NÚMERO: 25000-23-26-000-2007-00724- 01(49923). 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

RADICACIÓN No. 2021-0267 

 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso de la referencia, estese a lo 

dispuesto en auto de 22 de octubre de 2021, mediante el cual este despacho 

rechazó la demanda, por cuanto no dio cumplimiento al auto inadmisorio de ésta. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

RADICACIÓN No. 2021-0319 

 

 

Entra el despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo 

electrónico el 9 de junio de 2022. 

 

El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 

proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 

así: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones 

 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 

de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 

y personas no comprendidas en él…” 

 

La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus normativo 

del art. 314 ibídem que: 

 

 “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá tener lugar “mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) respecto de sus efectos, 

señala que tal acto produce la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, 

advirtiendo que el auto que reconozca en sentido favorable una petición de tal 

naturaleza producirá los mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, 

lo que implica, entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, 

posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos 

hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere 

a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, 

el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es unilateral, de manera que para 

que este se configure basta la manifestación de la voluntad de la parte 

accionante, así como también la norma exige que éste sea incondicional, salvo 

acuerdo en contrario de las partes”i. 

 

 

Revisado el expediente, se advierte que el apoderado del BANCO DAVIVIENDA 

S.A., solicita a este despacho judicial, el desistimiento de todas las pretensiones. 

 

 

En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera clara y 

expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que la precitada 

solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub judice no se ha 
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proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en mención 

tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 

facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 

desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 

expediente. 

 

 

 

DECISIÓN 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizado 

por la parte actora. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO EL PROCESO. 

 

TERCERO. Sin costas. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa anotación 

en el Sistema Informativo de Juzgados en Línea. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 
i CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA; SUBSECCIÓN C; 
CONSEJERO PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA; SENTENCIA CALENDADA 8 DE MAYO DE 
2017; RADICACIÓN NÚMERO: 25000-23-26-000-2007-00724- 01(49923). 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2021-0481 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN. 

Se procede a resolver si en este asunto hay lugar a decretar la terminación por 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. en su numeral 2°. 

 

CONSIDERACIONES. 

La figura del Desistimiento Tácito es una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 

procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual 

se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesalesi.  

 

El numeral 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, prevé:  

"ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos:  

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”.  

 

En el caso concreto, verificado el contenido del expediente de la referencia, se 

observa que se trata del proceso EJECUTIVO promovido por ALIANZA DE SERVICIOS 

MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI en contra de NYDIA CONSTANCIA 

TOVAR MARROQUÍN,  y la última actuación adelantada corresponde al auto de 11 

de marzo de 2022, mediante el cual este despacho envió oficio de medida 

cautelar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA, lo que resulta claro 

es que se ha sobrepasado ampliamente el término que la norma trascrita señala 

para finiquitar toda actuación, de donde surge que es forzosa la aplicación de la 

figura en comento, habida cuenta que el presente proceso permaneció inactivo 

en la secretaría de este despacho durante un plazo mayor de un (1) año. 

 

En ese orden de ideas, y debido a la inactividad y desidia que se evidencia en el 

proceso, es preciso decretar el desistimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 

317 del Código General del Proceso y, como consecuencia de ello, la terminación 

del proceso; y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CAJICÁ. 

 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI, en contra de 

NYDIA CONSTANCIA TOVAR MARROQUÍN, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la demanda, fue 

presentada de manera digital. 

CUARTO. ORDÉNESE a la parte demandante, que no podrá formular nuevamente 

la demanda, si no pasados seis meses, contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

QUINTO. Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previo las anotaciones 

secretariales del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 
i Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 

Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA 7Vigente a partir del 14de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Art. 627 del 
C.G.P. 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN No. 2021-0531 

 

Se procede a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por la 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la 

abogada BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIÁN, quien actúa en calidad de apoderada 

judicial del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., manifiesta que 

retira la demanda en atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General 

del Proceso. 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

Como quiera que en este caso se decretaron medidas cautelares, pero estas no 

fueron efectivas, en atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la 

parte demandante se autorizará el retiro mediante esta providencia. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Autorizar el retiro de la demanda solicitado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2021-0639 

 

De acuerdo a los memoriales que antecede, y en los términos del Art. 461 

del C.G.P., considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación del 

presente proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación, toda vez que no se ha 

iniciado en el presente asunto la diligencia de remate, la solicitud proviene del 

doctor ANDRÉS FERNANDO CARRILLO RIVERA, abogado inscrito a la firma CARRILLO 

ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S., quien actúa en calidad de endosataria 

de la parte actora en el proceso de la referencia, quien manifestó de manera clara 

sobre el pago de la obligación demandada. 

 

En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, de conformidad con lo previsto en la citada norma, ordenándose 

además el levantamiento de las medidas cautelares, tal y como lo solicitó la parte 

actora, y el consecuente archivo del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de FABIO NELSON CORTÉS 

GUZMÁN, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 

remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la demanda fue 

presentada de manera digital. 

 

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICACIÓN No. 2021-0675 

 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, estese a lo dispuesto en autos de 24 de 

mayo y 14 de octubre de 2022, mediante los cuales este despacho rechazó la 

demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN No. 2021-0689 

 

Se procede a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la 

abogada MARÍA FLOR VILLAMIL FLORIÁN, quien actúa en calidad de apoderada 

judicial del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., manifiesta que 

retira la demanda en atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General 

del Proceso. 

Revisado el expediente que contiene este proceso, observa el Despacho que la 

misma no ha sido admitida, y por consiguiente no se decretaron las medidas 

cautelares solicitadas. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

Como quiera que en este caso no se decretaron ni practicaron medidas 

cautelares, y a pesar de que no sería necesario autorizar el retiro del libelo 

introductorio por auto, en atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial 

de la parte demandante se autorizará el retiro mediante esta providencia. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Autorizar el retiro de la demanda solicitado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: MONITORIO 

RADICACIÓN No. 2021-0729 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN. 

Se procede a resolver si en este asunto hay lugar a decretar la terminación por 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. en su numeral 2°. 

 

CONSIDERACIONES. 

La figura del Desistimiento Tácito es "una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesalesi.  

 

El numeral 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, prevé:  

"ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos:  

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”.  

 

En el caso concreto, verificado el contenido del expediente de la referencia, se 

observa que se trata del proceso MONITORIO promovido por JOSÉ MANUEL LEÓN 

en contra de CONSUELO EDILMA CORREA GRANDA,  y la última actuación 

adelantada corresponde al auto de 9 de junio de 2022, mediante el cual este 

despacho admitió la demanda, lo que resulta claro es que se ha sobrepasado 

ampliamente el término que la norma trascrita señala para finiquitar toda 

actuación, de donde surge que es forzosa la aplicación de la figura en comento, 

habida cuenta que el presente proceso permaneció inactivo en la secretaría de 

este despacho durante un plazo mayor de un (1) año. 

 

En ese orden de ideas, y debido a la inactividad y desidia que se evidencia en el 

proceso, es preciso decretar el desistimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 

317 del Código General del Proceso y, como consecuencia de ello, la terminación 

del proceso; y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CAJICÁ. 
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RESUELVE. 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso MONITORIO instaurado por 

el señor JOSÉ MANUEL LEÓN en contra de la señora CONSUELO EDILMA CORREA 

GRANDA, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la demanda, fue 

presentada de manera digital. 

CUARTO. ORDÉNESE a la parte demandante, que no podrá formular nuevamente 

la demanda, si no pasados seis meses, contados a partir de la ejecutoria de la 

presente providencia. 

QUINTO. Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previo las anotaciones 

secretariales del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
i Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 

Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA 7Vigente a partir del 14de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Art. 627 del 
C.G.P. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2021-0735 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN. 

Se procede a resolver si en este asunto hay lugar a decretar la terminación por 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. en su numeral 2°. 

 

CONSIDERACIONES. 

La figura del Desistimiento Tácito es "una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesalesi.  

 

El numeral 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, prevé:  

"ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos:  

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”.  

 

En el caso concreto, verificado el contenido del expediente de la referencia, se 

observa que se trata del proceso EJECUTIVO promovido por RICARDO MELO 

MARTÍNEZ en contra de NEGOCIOS INMOBILIARIOS HORIZONTES S.A.S.,  y la última 

actuación adelantada corresponde al auto de 24 de junio de 2022, mediante el 

cual este despacho libró mandamiento de pago, lo que resulta claro es que se ha 

sobrepasado ampliamente el término que la norma trascrita señala para finiquitar 

toda actuación, de donde surge que es forzosa la aplicación de la figura en 

comento, habida cuenta que el presente proceso permaneció inactivo en la 

secretaría de este despacho durante un plazo mayor de un (1) año. 

 

En ese orden de ideas, y debido a la inactividad y desidia que se evidencia en el 

proceso, es preciso decretar el desistimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 

317 del Código General del Proceso y, como consecuencia de ello, la terminación 

del proceso; y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CAJICÁ. 
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RESUELVE. 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

el señor RICARDO MELO MARTÍNEZ en contra de la sociedad NEGOCIOS 

INMOBILIARIOS HORIZONTES S.A.S., por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la demanda, fue 

presentada de manera digital. 

CUARTO. ORDÉNESE a la parte demandante, que no podrá formular nuevamente 

la demanda, si no pasados seis meses, contados de la ejecutoria de la presente 

providencia. 

QUINTO. Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previo las anotaciones 

secretariales del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
i Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 

Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA 7Vigente a partir del 14de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Art. 627 del 
C.G.P. 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2021-0763 

 

De acuerdo a los memoriales que antecede, y en los términos del Art. 461 

del C.G.P., considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación del 

presente proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación, toda vez que no se ha 

iniciado en el presente asunto la diligencia de remate, la solicitud proviene de la 

apoderada judicial de la parte actora, quien manifestó de manera clara sobre el 

pago de la obligación demandada. 

 

En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, de conformidad con lo previsto en la citada norma, ordenándose 

además el levantamiento de las medidas cautelares, tal y como lo solicitó la parte 

actora, y el consecuente archivo del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso 

EJECUTIVO instaurado por GERARDO OCTAVIO CORTEZ SÁNCHEZ en contra de 

YENNY CAROLINA ESPITIA ORTIZ y DAVID JULIÁN OSTOS VASCO, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 

remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la demanda fue 

presentada de manera digital. 

 

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN No. 2021-0777 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN. 

Se procede a resolver si en este asunto hay lugar a decretar la terminación por 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. en su numeral 2°. 

 

CONSIDERACIONES. 

La figura del Desistimiento Tácito es "una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesalesi.  

 

El numeral 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, prevé:  

"ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos:  

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”.  

 

En el caso concreto, verificado el contenido del expediente de la referencia, se 

observa que se trata del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL promovido por CARLOS ARTURO CUCHIGAY AVENDAÑO en contra de 

NATALIA RAMÍREZ CONDE,  y la última actuación adelantada corresponde al auto 

de 24 de junio de 2022, mediante el cual este despacho libró mandamiento de 

pago, lo que resulta claro es que se ha sobrepasado ampliamente el término que 

la norma trascrita señala para finiquitar toda actuación, de donde surge que es 

forzosa la aplicación de la figura en comento, habida cuenta que el presente 

proceso permaneció inactivo en la secretaría de este despacho durante un plazo 

mayor de un (1) año. 

 

En ese orden de ideas, y debido a la inactividad y desidia que se evidencia en el 

proceso, es preciso decretar el desistimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 

317 del Código General del Proceso y, como consecuencia de ello, la terminación 

del proceso; y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CAJICÁ. 

 

 

RESUELVE. 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL instaurado por el señor CARLOS ARTURO 

CUCHIGAY AVENDAÑO en contra de la señora NATALIA RAMÍREZ CONDE, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la demanda, fue 

presentada de manera digital. 

CUARTO. ORDÉNESE a la parte demandante, que no podrá formular nuevamente 

la demanda, si no pasados seis meses, contados de la ejecutoria de la presente 

providencia. 

QUINTO. Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previo las anotaciones 

secretariales del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 
i Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 

Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA 7Vigente a partir del 14de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Art. 627 del 
C.G.P. 



P á g i n a  1 | 2 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN No. 2022-0059 

 

Entra el despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda realizado por la parte actora en memorial recibido por correo 

electrónico el 26 de agosto de 2022. 

 

El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 

proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 

así: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones 

 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 

de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 

y personas no comprendidas en él…” 

 

La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus normativo 

del Art. 314 ibídem que: 

 

 “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá tener lugar “mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) respecto de sus efectos, 

señala que tal acto produce la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, 

advirtiendo que el auto que reconozca en sentido favorable una petición de tal 

naturaleza producirá los mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, 

lo que implica, entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, 

posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos 

hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere 

a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, 

el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es unilateral, de manera que para 

que este se configure basta la manifestación de la voluntad de la parte 

accionante, así como también la norma exige que éste sea incondicional, salvo 

acuerdo en contrario de las partes”i. 

 

 

Revisado el expediente, se advierte que el apoderado de la señora MARÍA CARITO 

SANABRIA BUITRAGO, solicita a este despacho judicial, el desistimiento de todas las 

pretensiones. 

 

En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera clara y 

expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que la precitada 

solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub judice no se ha 

proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en mención 



P á g i n a  2 | 2 

 

tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 

facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 

desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 

expediente. 

 

 

 

DECISIÓN. 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizado 

por la parte actora. 

 

SEGUNDO. DAR POR TERMINADO EL PROCESO. 

 

TERCERO. Sin costas. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa anotación 

en el Sistema Informativo de Juzgados en Línea. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
i CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA; SUBSECCIÓN C; 
CONSEJERO PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA; SENTENCIA CALENDADA 8 DE MAYO DE 
2017; RADICACIÓN NÚMERO: 25000-23-26-000-2007-00724- 01(49923). 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2022-0061 

 

 

Entra el despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda realizado por la parte actora en memorial recibido por correo 

electrónico el 26 de agosto de 2022. 

 

 

El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 

proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 

así: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones 

 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 

de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 

y personas no comprendidas en él…” 

 

 

La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus normativo 

del art. 314 ibídem que: 

 

 “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener lugar “mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) respecto de sus efectos, 

señala que tal acto produce la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, 

advirtiendo que el auto que reconozca en sentido favorable una petición de tal 

naturaleza producirá los mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, 

lo que implica, entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, 

posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos 

hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere 

a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, 

el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es unilateral, de manera que para 

que este se configure basta la manifestación de la voluntad de la parte 

accionante, así como también la norma exige que éste sea incondicional, salvo 

acuerdo en contrario de las partes”i. 

 

 

Revisado el expediente, se advierte que el apoderado de la señora MARÍA CARITO 

SANABRIA BUITRAGO, solicita a este despacho judicial, el desistimiento de todas las 

pretensiones. 
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En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera clara y 

expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que la precitada 

solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub judice no se ha 

proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en mención 

tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 

facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 

desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 

expediente. 

 

 

 

DECISIÓN. 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizado 

por la parte actora. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas. Ofíciese. Si existe embargo de remanentes remítase a su destinatario 

 

TERCERO: DAR POR TERMINADO EL PROCESO. 

 

CUARTO. Sin costas 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa anotación en 

el Sistema Informativo de Juzgados en Línea. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 
i CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA; SUBSECCIÓN C; 
CONSEJERO PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA; SENTENCIA CALENDADA 8 DE MAYO DE 
2017; RADICACIÓN NÚMERO: 25000-23-26-000-2007-00724- 01(49923). 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN No. 2022-0101 

 

De acuerdo a la solicitud que antecede, y en los términos del Art. 461 del 

C.G.P., considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación del presente 

proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real, por pago de las cuotas 

en mora, toda vez que no se ha iniciado en el presente asunto la diligencia de 

remate, la solicitud proviene del apoderado judicial de la parte actora, quien 

manifestó de manera clara sobre el pago de las cuotas en mora de la obligación 

demandada. 

 

En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago de 

las cuotas en mora, de conformidad con lo previsto en la citada norma, 

ordenándose además el levantamiento de las medidas cautelares, tal y como lo 

solicitó la parte actora, y el consecuente archivo del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra del señor ANDERSON CERÓN UNDA, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 

remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la demanda fue 

presentada de manera digital. 

 

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ENTREGA Y APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA REAL 

RADICACIÓN No. 2022-0265 

 

Se procede a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el 

abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, quien actúa en calidad de apoderado 

judicial de la parte actora, manifiesta que retira la demanda en atención a lo 

dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

En este caso, mediante auto de 12 de agosto de 2022, se ordenó la aprehensión 

del vehículo de placas EHY539, y en atención a la solicitud elevada por el 

apoderado judicial de FINANZAUTO S.A. se autorizará el retiro de esta demanda 

mediante esta providencia, y se ordenará el levantamiento de aprehensión de 

dicho vehículo. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Autorizar el retiro de la demanda solicitado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

SEGUNDO. ORDENAR la cancelación de la orden de inmovilización del vehículo de 

placas EHY539. Ofíciese a la Policía Nacional – Automotores.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ENTREGA Y APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA REAL 

RADICACIÓN No. 2022-0297 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, y teniendo en cuenta que el vehículo 

identificado con placas JLW-144 fue inmovilizado el 08 de septiembre de 2022 y 

dejado a disposición del despacho en el parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.S. tal como consta en el expediente digital, el despacho dispone. 

 

 

PRIMERO. Decretar el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE APREHENSIÓN que pesa 

sobre el vehículo de placas JLW-144, por secretaría ofíciese a la Policía Nacional 

SIJÍN – Sección Automotores para lo de su cargo. 

 

SEGUNDO. ordenar la ENTREGA del automotor a favor del Acreedor Garantizado 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., ofíciese al Parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.S., para que proceda a realizar la entrega del bien. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ENTREGA Y APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA REAL 

RADICACIÓN No. 2022-0333 

 

Visto el escrito de la apoderada judicial del acreedor garantizado dentro del 

trámite de aprehensión de la garantía mobiliaria en el que solicita terminación de 

la ejecución por pago total de la obligación, se pone de presente que la solicitud 

de aprehensión emana del Decreto 1835 de 2015, que a su vez regula la Ley 1676 

de 2013. 

 

La mencionada normativa prevé el mecanismo de ejecución por pago directo, el 

cual contempla como actuación jurisdiccional únicamente la orden de 

aprehensión y entrega del bien, (garantía mobiliaria), actuación que se surtió en 

este caso mediante auto de 1° de julio de 2022. 

 

Por lo anteriormente señalado y de conformidad a lo normado en el Decreto 1835 

de 2015 este despacho no accederá a la solicitud de terminación solicitada. 

 

No obstante, y por propio del trámite descrito, se ordenará el levantamiento de la 

medida de inmovilización; como quiera que para continuar con el de pago directo 

de que tratan las normas indicadas ut supra, se procederá a cancelar la orden de 

inmovilización expedida en auto de 1° de julio de 2022 y comunicada con oficio N° 

625 de 1° de agosto de 2022. 

 

Establecido lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación elevada por el acreedor 

garantizado FINANZAUTO S.A. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la orden de inmovilización del vehículo de 

placas CYH 779. Ofíciese a la Policía Nacional – Automotores.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2022-0377 

 

De acuerdo a los memoriales que anteceden, y en los términos del Art. 461 

del C.G.P., considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación del 

presente proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación, toda vez que no se ha 

iniciado en el presente asunto la diligencia de remate, la solicitud proviene de la 

apoderada judicial de la parte actora, quien manifestó de manera clara sobre el 

pago de la obligación demandada. 

 

En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, de conformidad con lo previsto en la citada norma, ordenándose 

además el levantamiento de las medidas cautelares, tal y como lo solicitó la parte 

actora, y el consecuente archivo del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso 

EJECUTIVO instaurado por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – CREDIFLORES 

en contra de la señora ALCIRA COGUA DE ARIAS, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 

remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. Por secretaría y a costa de la parte demandada, desglósense los 

documentos allegados y base de la presente acción, conforme las disposiciones 

del Art. 116 del C. G. del P.  

 

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN No. 2022-0417 

 

De acuerdo a los memoriales que antecede, y en los términos del Art. 461 

del C.G.P., considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación del 

presente proceso Ejecutivo Para La Efectividad de la Garantía Real, por pago de 

las cuotas en mora, toda vez que no se ha iniciado en el presente asunto la 

diligencia de remate, la solicitud proviene de la apoderada judicial de la parte 

actora, quien manifestó de manera clara sobre el pago de las cuotas en mora. 

 

En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago de 

las cuotas en mora, de conformidad con lo previsto en la citada norma, 

ordenándose además el levantamiento de las medidas cautelares, tal y como lo 

solicitó la parte actora, y el consecuente archivo del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL instaurado por DAVIVIENDA 

S.A. (antes Corporación Colombiana de Ahorro y Vivienda Davivienda) en contra 

de MONTOYA OCHOA JERELYN TATIANA, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, y remítase a su destinatario y a la 

parte actora.  

 

TERCERO. Sin necesidad de desglose, como quiera que la presente demanda fue 

presentada de manera digital. No obstante, y a costa del interesado expídase 

constancia mediante la cual indique que la obligación hipotecaria continúa 

vigente. 

  

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN No. 2022-0423 

 

Se procede a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la 

abogada AMANDA CATALINA CARREÑO BUITRAGO, quien actúa en calidad de 

apoderada judicial de la señora IVÓN BUITRAGO VILLANUEVA, manifiesta que retira 

la demanda en atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

Revisado el expediente que contiene este proceso, observa el Despacho que la 

misma fue admitida, pero no se decretaron las medidas cautelares solicitadas. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

Como quiera que en este caso no se decretaron ni practicaron medidas 

cautelares, y a pesar de que no sería necesario autorizar el retiro del libelo 

introductorio por auto, en atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial 

de parte demandante se autorizará el retiro mediante esta providencia. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Autorizar el retiro de la demanda solicitado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2022-1137 

 

Por reunir los requisitos de Ley, el Juzgado dispone: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía en 

favor del señor ÁLVARO ANDRÉS BELTRÁN CÁRDENAS, contra de la señora MÓNICA 

YELIPSA JIMÉNEZ DÍAZ. por los siguientes rubros: 

1. Por la suma de VEINTIÚN MILLONES DE PESOS MCTE ($21.000.000.oo), 

correspondiente al capital representado en el Contrato de Mutuo de 17 de marzo 

de 2021. 

2. Por los intereses de plazo, fijados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el momento de 

creación de la obligación y hasta la fecha de exigibilidad de la obligación, es decir, 

desde el 17 de marzo de 2021 hasta el 17 de marzo de 2022. 

3. Por los intereses de mora del capital relacionado anteriormente, liquidados 

a la tasa máxima fijada por la Superfinanciera, desde el 18 de marzo de 2022 y 

hasta que se verifique el pago total. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 Se ordena a la parte demandada, cancelar las anteriores sumas dentro de 

los cinco días siguientes a la notificación que se le haga de este proveído, conforme 

al Art. 431 del C. G. del P., indicándole que cuenta con cinco (5) días más para 

proponer excepciones. 

Se reconoce personería al abogado. MATEO FERNANDO GALVIS GONZÁLEZ 

quién actúa como apoderado judicial del extremo ejecutante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 En atención a lo dispuesto por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 

CUNDINAMARCA mediante ACUERDO No. CSJCUA23-62 de 6 de junio de 2023 (con 

fundamento en el Acuerdo del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA No. 

PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, y atendiendo lo acordado en Sesión 

No. 19 de 2023), donde se decidió la distribución de unos procesos entre los 

Juzgados Promiscuos Municipales de Cajicá; por secretaría, remítase las presentes 

diligencias al Juzgado Tercero Promiscuo de Cajicá. Déjese las respectivas 

constancias. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO: VERBAL SUMARIO – EXTINCIÓN y CANCELACIÓN DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO 

RADICACIÓN No. 2023-0106 

 

 

Se procede a resolver sobre la procedencia de aceptar o no la reforma a la 

demanda solicitada por la parte demandante. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El apoderado actor reforma la demanda, la que consiste en demandar a los 

herederos desconocidos e indeterminados del señor HERACLIO GAITÁN BELLO 

(q.e.p.d.) 

 

Con relación a la reforma a la demanda dispone el artículo 93 del Código General 

del Proceso: 

 

 

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia 

inicial. 

 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes 

reglas: 

 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos 

en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí 

prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada 

en un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que 

la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 

demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 

demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado 

en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas 

facultades que durante el inicial”. 

 

 

Encuentra el Despacho que la reforma a la demanda es procedente, al tenor de 

lo consagrado en la norma precitada, toda vez que se alteraron las partes del 

proceso, y las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

ACEPTAR la reforma a la demanda presentada por la parte demandante. De 

acuerdo con la reforma a la demanda solicitada, ésta quedará así: 
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PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal Sumario de CANCELACIÓN DEL 

GRAVAMEN HIPOTECARIO POR PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA promovida por la señora 

MARGARITA GONZÁLEZ NAVARRETE, a través de apoderado judicial, en contra de 

los herederos desconocidos e indeterminados del señor HERACLIO GAITÁN BELLO 

(q.e.p.d.) 

 

SEGUNDO: DARLE a la presente demanda el trámite consagrado en el Título II. 

Capítulo I, Art. 390 y siguientes del Código General del Proceso, por razón de la 

cuantía.  

 

TERCERO: EMPLAZAR a los herederos desconocidos e indeterminados del señor 

HERACLIO GAITÁN BELLO (q.e.p.d.), en la forma dispuesta en el artículo 10º de la 

Ley 2213 de 2022. Por secretaría proceda de conformidad. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 37 Hoy 21 de julio de 

2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 


